
 

 

 

 

 

 

HISTORIA I: HISTORIA DEL ARTE,    

   ANTROPOLOGÍA, PREHISTORIA, 

ARQUEOLOGÍA E HISTORIA ANTIGUA 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA EL CASO DE UNA 

POSIBLE EXTINCIÓN DEL TÍTULO 

En caso de extinción del título se garantizará que aquellos alumnos que habiendo comenzado 

el programa no hubiesen cursado todos los créditos necesarios para la obtención de su 

titulación puedan hacerlo en el curso siguiente.  

En caso de que el programa se extinguiera dando paso a otro que lo sustituyera, se estaría a lo 

dispuesto en la Memoria de Verificación correspondiente, en cuyo Punto 10 se habría 

desarrollado el Procedimiento de Adaptación entre un programa y otro mediante una tabla de 

Convalidación/Adaptación entre las enseñanzas cursadas y las pendientes para la obtención 

del título correspondiente. 

 

 


